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Ayudas
Objetivo: 
Establecer las ayudas y primas para 2003

Concepto: 
La Orden regula tres grupos de ayudas:

Pagos por superficie y compensatorios de determinados cultivos herbáceos, y las declaraciones de
cultivo que correspondan.

Primas ganaderas (bovino, ovino y caprino)

Ayudas compensatorias en zonas desfavorecidas

Beneficiario: 
Los titulares de explotaciones agrarias, que deberán presentar una única solicitud de ayuda y, en su
caso, declaración de superficies (solicitud), siempre que deseen obtener para el año 2003 en la
Comunidad Autónoma de Andalucía

Base legal: 
Orden 25 de febrero de 2003, por la que se modifica la de 30 de diciembre de 2002, por la quese
regulan las Ayudas Superficies para la campaña 2003/2004, las Primas Ganaderas para elaño 2003,
la Indemnización Compensatoria en determinadas zonas...
ORD2003-4668.pdf [1]

Orden de 30 de diciembre de 2002, por la quese regulan las ayudas Superficies para la cam-paña
2003/2004, las primas ganaderas para elaño 2003, la indemnización compensatoria endeterminadas
zonas desfavorecidas para el año2003 y las declaraciones de....
ORD2002-1045.pdf [2]

PRIMAS AL SECTOR DE LA CARNE DE VACUNO
http://www.portalbesana.es/jsp/lstAyudas.jsp?id=1&ca=-1&cu=-1&v=1&cm=&sc=&cd=2068  [3]

PRIMAS AL SECTOR DEL OVINO Y CAPRINO 2003
http://www.portalbesana.es/jsp/lstAyudas.jsp?id=1&ca=-1&cu=-1&v=1&cm=&sc=&cd=2073  [4]

REGULACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN COMPENSATORIA EN DETERMINADAS ZONAS DESFAVORECIDAS
http://www.portalbesana.es/jsp/lstAyudas.jsp?id=1&ca=-1&cu=-1&v=1&cm=&sc=&cd=2092  [5]

PAGOS POR SUPERFICIE A DETERMINADOS CULTIVOS HERBÁCEOS, LEGUMINOSAS GRANO,
COMPENSATORIO DE ARROZ
http://www.portalbesana.es/jsp/lstAyudas.jsp?id=1&ca=-1&cu=-1&v=1&cm=&sc=&cd=2086  [6]

ORDEN APA/529/2003, de 10 de marzo, por la que se prorroga el plazo de presentación de las
solicitudes de ayudas por superficie a determinados productos agrícolas; de primas ganaderas de
vacuno y ovino y caprino, y de indemnización compensatoria en....
ORD2003-529-9740.pdf [7] 

Importe: 
Variable dependiendo de la ayuda
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Solicitud: 
La orden APA/529/2003, prorroga el plazo de presentación de las solicitudes de ayudas quedando de
la siguiente forma:

1) Para la campaña 2003/2004, el plazo de presentación de las solicitudes a que se refiere el articulo
25 del Real Decreto 1026/2002, sobre pagos por superficie a los productores de determinados
productos agrícolas, se prorroga hasta el 28 de marzo de 2003, inclusive.

2) En el caso de primas por vaca nodriza, de pago por extensificación y de prima a productores de
ovino y caprino, el plazo de presentación de las solicitudes a que se refiere el artículo 21.1 del Real
Decreto 138/2002 y el artículo 9.1 del Real Decreto 139/2002, se prorroga para el año 2003, hasta el
día 28 de marzo, inclusive.

3) En el caso de las indemnizaciones compesatorias en determinadas zonas desfavorecidas, el plazo
de presentación de solicitudes al que alude el artículo 8 del el Real Decreto 3482/200, se prorroga
para el año 2003, hasta el día 28 de marzo, inclusive.
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